
Siembra directa

 Siembra directa en al menos un 40 % de la superficie de tierra de cultivo (TC) acogida a la práctica
(excepción cultivos plurianuales).

 Rotación de cultivos respecto al año anterior en las mismas parcelas en las que se lleve a cabo la práctica
de siembra directa, exceptuando los plurianuales, salvo su año de plantación. Se considera también rotación el
cultivo secundario el mismo año.

 Los requisitos propios del ecorregímen, se deberán cumplir por separado en cada tipo de superficie acogidos
(secano, secano húmedo y regadío).

 Siembra directa sobre rastrojos y mantener éstos sobre el terreno.

 Las leguminosas no podrán ir seguidas de barbecho (no se considera rotación).

 No realizar labores de arado.

 Complemento adicional de 25 euros/ha por llevar la práctica en años consecutivos sobre la misma superficie
(mismas parcelas).


